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Este Ministerio ha resuelto que para 

pago del alquiler correspondiente a los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
últimos se libre la cantidad de 5.000 
pesetas, con cargo al capítulo 2.°, ar­
tículo 4.°, agrupación 1.a, concepto úni­
co del presupuesto del segundo semes­
tre del año 1934, a favor del Habilitado 
de dicho Centro D. Felipe Garre Co­
mas, surtiendo efectos esta Orden para 
todo el semestre aludido.

Lo digo a Y. I. para su conocimien­
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno de Auxiliares,

Éste Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Eduardo Guija y Morales Cate­
drático numerario de Medicina legal de 
la Facultad de Medicina de Cádiz (Se­
villa), con el haber anual de entrada 
de 8.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos. Madrid, 16 de Oc­
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Incoado expediente para 
la declaración de Jardín artístico de 
la denominada Alameda de Osuna, en 
M adrid:

Resultando que el Patronato para la 
conservación y protección de los Jar­
dines artísticos de España, en sesión 
celebrada el día 25 de Mayo del año 
en curso, acordó proponer la declara­
ción de Jardín artístico de la Alame­
da de Osuna, de esta capital, por tra­
tarse de uno de los ejemplares artísti­
cos y pintorescos de la jardinería es­
pañola:

Resultando que con fecha 26 de Ma­
yo último se remitió la propuesta a la 
Academia de Bellas Artes de San Fer­
nando para su informe, haciéndolo 
ésta en sentido favorable, y con fecha 
12 de Junio del mismo año se envió 
a la de la Historia, que también lo hizo 
en el mismo sentido, pasando a la Jun­
ta del Tesoro artístico, y en sesiones 
celebradas los días 26 y 29 de Sep­
tiembre próximo pasado, ésta se mos­
tró conforme a tal declaración:

¡Considerando que se han cumplido 
todos los preceptos legales que pre­
ceptúa él* artículo 19 del Real decreto* 
ley de: 9 de Agosto de 1926, en su úl­
timo párrafo.

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes antedichos, ha tenido a 
bien declarar Jardín artístico la de­
nominada Alameda de Osuna, quedan­
do ésta desde el momento de tal de­
claración bajo la tutela del Estado y 
bajo la inmediata inspección del Pa­
tronato para la conservación de los 
Jardines artísticos de España.

Madrid, 20 de Octubre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Ar­
tes.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de 
15 de los corrientes Encargado de cur­
so de Filosofía del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza, de Huesca, don 
Fernando García Rivero y Burbano, 
el Claustro de aquel Centro ha puesto 
en conocimiento del Ministerio que, 
aparte de no serle preciso Encargado 
de curso de dicha disciplina, el señor 
García Rivero, que desempeñó el mis­
mo puesto en el año académico últi­
mo, realizó hechos que por el presti­
gio de la enseñanza no pueden tolerar­
se en un Centro oficial, y teniendo en 

' cuenta que se trata de un nombra­
miento interino,

Este Ministerio ha acordado dejar 
sin ningún valor ni efecto el nombra­
miento de Encargado de curso de Fi­
losofía dél Instituto de Huesca hecho 
a favor de D. Fernando García Rivero 
Burbano por Orden de 15 de los co­
rrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Octubre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

§eñor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante por fallecimien­
to del titular la Dirección del Colegio 
Politécnico de La Laguna, y en aten­
ción a las circunstancias que concu­
rren en el Profesor numerario de di­
cho Centro docente D. José Hernández 
Amador,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para dicho cargo, cesando 

• con esta fecha en sus funciones de Se­
cretario del indicado Colegio Politéc­
nico.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc­
tubre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica* ,

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Valladolid la Cátedra de Inglés,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner que la expresada Cátedra se 
anuncie para su provisión al turno de 
concurso de traslado, entre Catedrá­
ticos numerarios de Escuelas de Co­
mercio y Auxiliares de dichos Cen­
tros, que tengan reconocido este de­
recho, conforme dispone el Real de­
creto de 30 de Abril de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc* 
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: La base 8.a del Consur* 
so Nacional de Pintura del año ac­
tual dispone que los trabajos han de 
ser entregados en la Secretaría de los 
Concursos Nacionales del 15 al 30 dé 
Octubre, y teniendo en cuenta que por 
las circunstancias presentes hay algu­
nos pintores que no han podido reali­
zarlos para entregarlos en el plazo ci­
tado,

Éste Ministerio ha dispuesto que 
dicho plazo se entienda prorrogado 
hasta el 12 del próximo Noviembre.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 29 de Oc* 
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes*

Ilmo. S r.: Vigente el nuevo Plan de 
estudios, los Catedráticos, Profesores 
y Encargados de curso de Latín, ¡no* 
tienen en el presente curso enseñan* 
zas especialmente asignadas, y ha* 
biéndose suscitado algunas dudas so­
bre la labor que deben llevar á cabo, 

Este Ministerio ha acordado dispo­
ner qué los Catedráticos, Profesores! 
y Encargados de curso de Latín, de* 
berán ser encargados por sus Glaus* 
tros, en el presente curso, de las dis* 
ciplinas de la Sección de Letras, don* 
de pueden ser más útiles y  necesarios) 
sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos Oportunos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1934,

P . D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio-

Ilmo. Sr.: De ¿inform idad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura ‘

: ~


